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D'LIGE'C~~.- h 2 ~ 1 r  cohfkr esfe ~ocumeoio 
ap;&;& *e+:. ... -,.. . 

"" -2 .  -..:t-i:.z, d c ~ &  d 
' ' "del Pleno de 

MEMORIA 

l .  ANTECEDENTES 

PROMOTOR 

El promotor del presente Programa de Actuación Urbanizadora uno de cuyos 
documentos lo constituye el presente Plan Parcial, es la mercantil PROMOCIONES Y 
PROPIEDADES INMOBILIARIAS ESPACIO, S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo 
de la Castellana 91 y a efectos de notificaciones Avda. de Cataluña, 16, local 1, 03540 
Alicante, con C.I.F. B-82607839, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de 
Madrid, al Tomo 15.174, libro O, sección 8a, Folio 185, Hoja M-253819, representada por 
su apoderado Don Carlos de Elio Boucharel, con D.N.I. número 22.698.992-Q. - 

El domicilio para citaciones y solicitud de información, además del anteriormente citado, 
se encuentra asimismo en Ciudad Real, calle Ramón y Cajal, numero 1. 

En virtud de todo lo anterior, la mercantil PROMOCIONES Y PROPIEDADES 
INMOBILIARIAS ESPACIO, SOCIEDAD LIMITADA, suscribe el presente Plan Parcial 
como documento integrante del Programa de Actuación Urbanizadora, que se ha 
elaborado para el desarrollo urbanístico del Sector S-MADR2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Ciudad Real. 

Estos terrenos se encuentran situados en la margen sur de la carretera de Carrión, 
colindantes en su lado norte con el sector S-MADRI (Polígono Industrial Avanzado), y 
limitando desde el trazado del tren de alta velocidad en su extremo oeste hasta las 
inmediaciones de la circunvalación de la población con la Carretera N-420 por el este. 

1.2. OBJETO DEL TRABAJO 

Se redacta el presente Plan Parcial como documento integrante del Programa de 
Actuación Urbanizadora e instrumento necesario de desarrollo del Plan General de 
Ordenación Urbana de Ciudad Real, en adelante P.G.O.U.*, para el Sector S-MADR2 
puesto que, de acuerdo con sus determinaciones, este queda clasificado como SUELO 
URBANIZABLE PROGRAMADO, de uso característico industrial. 
Por tanto, el Sector S-MADR2 se define en el Plan General con objeto de prever una 
zona de suelo industrial de nueva creación al sur de la salida del núcleo urbano hacia 
Carrión. 
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* Plan de Orderracibn MunWpd en 103 t4minos estab~~da; m la Ley 2f1.998, de 4 de 
junia, de Qr&nadh T @ m ' y  d~ la Acfividad UriOrafilsBica de la Junta de 
Gqrnunidwdes & Cz&Tff a-@ Mn*. 

1.3. LEGCGLACIQN APLICABLE 

Csm texto de obfigada Mewnc3a en c~mpetencias urbanísticas nos encontramos con la 
dhda b y  2/1;&88~ de 4 &B ju~Cg,, de Ordenaci6n del Territorio y de la Actividad 
lár&mb&imi de la Junta de Camunídades de Castílla-La Mancha, en adelante 
L0.T.A.U.. 

Debe k~nsns en cuenta que la vigencia y aplicación de los artlwlos 51.1.2, letras d) y e), 
43Q.2, 31.3, 118.2 - en cumtr, al inciso: "sin considemción del aprovechamiento 
ul;bmí&m pa&.r'rnmiaEtz~Qk en vidud $e la ejecucidn del planeamiento de que se tratem- 
y 152.3.6), de h LOTAff se eixuentni suspendida en virtud del recurso de 
mnstitucimfíd& nftrnern 9 8 6 / l ~ ,  %&nitido a trámite par providencia del Tribunal 
Cavistit~~tirnal de 23 de s~!p%mbre de 1.998. La suspensión rige para terceros desde el 
d h  Q7 de octubre de 1 .m&, fecha de su inserción en el B.O. E. 

Además constituyen legislación supletoria los siguientes cuerpos legales: 

Lay estatal 6Pí99& de 13 de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones (en 
adelante LSi998), en cuanto sea de aplicación al presente PAU y no se oponga a la 
LOTAU (por aplimcibn de la Disposicián Derogatoria Única 2). 

Articulado vigente del Texto Refundido de la Ley estatal del Régimen del Suelo y 
de la Or-dbn Urbana de 1.992 (aprobado por Real Decreto Legislativo 111992, 
de 26: de juflia) (en adelante TRCS1092). en cuanto sea de aplicación al presente PAU 
y no se oponga a la LOTAU (por aplicación de la Disposición Derogatoria Única 2 
LOTAU) ni a la LS1998 (por aplicación de la Disposición Derogatoria Única 1 LS1998). 

e Texto Refundido de la Ley del Régimen del Suelo y de la Ordena~ión Urbana de 
1.976 (apmbado por Real Decreto Legislativo 134611976, de 09 de abril) (en adelante 
TRLS1976), como legislación supletoria vigente por la STC 6111997, en cuanto sea de 
aplicaclbn al presente PAU y no se oponga a la LOTAU (por aplicación de la 
Disposi~ión Derogatoria Única 2 LOTAU) ni a la LS1998 (por aplicación de la 
Disposición Derogatoria onica 1 LS1998). 

e Deben tenerse en cuenta también aquellas disposiciones reglamentarias no 
contradictorias con la LOTAU, en concreto: 

- Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 
- Reglamento de Gestión Urbanistica. 
- Reglamento de Disciplina Urbanistica. 

lntroduci6ndonos en la ley autonómica de aplicación directa (L.O.T.A.U.), en su acículo 
26 Los Planes Parciales, establece: 

l. Los Planes parciales tienen por objetivo la ordenación detallada de sectores completos 
de suelo urbanizable que no se hubiera estabIecido ya en los Planes de Ordenación 
Municipal y el complemento y la mejora de la establecida en éstos, con el objeto de 
optimizar la calidad ambiental del espacio urbano o la capacidad de servicio de las 
dotaciones públicas, justificándose en las directrices garantes del modelo temtonal 
establecido en el correspondiente Plan de Ordenación Munic'ipb1:''Q h a e r  coost;,r docmei+3 . t ,  2.: 

definilivarnenle. por ,,,nrdo del de ,I 2. Los Planes Parciales contendrán las siguientes determinaciones: 
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a) El trazado de la red de comunicaciones propias del sector, detallando sus 
alineaciones y rasantes y las características de su enlace con el sistema general de 
comunicaciones previsto en el Plan de Ordenación, de acuerdo a la secuencia 
lógica de su desarrollo prevista en la letra c) del número 1 del artículo 24. 

b) La división en zonas de ordenación urbanística, señalando los usos 
pormenorizados y ordenanzas tipológicas mediante definición propia o efectuada, 
en otro caso, por remisión a las correspondientes Instrucciones Técnicas del 
Planeamiento. 

c) La división, en su caso, en unidades de actuación, señalando para las de 
urbanización las condiciones objetivas y funcionales que ordenen la eventual 
secuencia de la puesta en servicio de cada una de ellas. 

d) La fijacián de reservas para dotaciones públicas de acuerdo a los 
estándares mínimos establecidos en esta Ley. 

e) La precisión de las características y el trazado de las galerías y redes de 
abastecimiento de agua, alcantarillado, energía elCctrica y de aquellos otros 
servicios que, en su caso, el Plan de Ordenación Municipal hubiera previsto, así 
como la resolución de su eventual enlace con las redes municipales existentes. 

Iln cmkooi6n estmetmd 
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3. Los planes parciales, especiales y estudios de detalle a que se refiere el número 1 de 
este d c u l o  no ~ e p 6  de aproba~ión inicial previa al samtirniento al trámite de 
infonnacibn phblica. El plazo de la aprobación definitiva sed tres meses desde la 
entrada del expediente c o ~ l e t o  en e1 registro del 6rga.n~ competente para su 
otxx+gEvniento. 
N plazo c-omspondiente a los diferentes trtrámites administrativos previos y necesarios 
pam h canfomacidai plena del ewpcrdimte no podrá ser superi~r a un mes. 

En definitiva, ello da lugar a que, a la vista de lo anterio~y de lo también dispuesto en la 
L.O.T.A.U., artículos 109 y 110, se prevea un Programa de Actuación Urbanizadora 
del cual forma parte el presente Plan Parcial como instrumento de ordenación previo y 

1,4, S I T W ~ ~ W  Y L~MITES DEL SECTOR A-MADR 

Se repite aquí lo sañalado en el Programa de Actuación Urbanizadora como descripción 
pornierarimela del sector que nos ocupa. 

Así, el Sector S-MADR 2 se encuentra situado al este del casco urbano de Ciudad Real, 
entre el límite sur del sector S-MADRI (Polígono Industrial Avanzado), el Iímite norte del 
suelo rústico, este con la circunvalación de la carretera nacional N-420 y limitado por su 
extremo oeste con el trazado del tren de Alta Velocidad (AVE). 

Su superficie es de 228.139 m2 y, como ya se ha indicado, el uso predominante 
previsto es el industrial. 

Sus limites son IQS siguientes: 

Norte: Sector S-MADR.l P.G.O.U., Parque Industrial Avanzado. 

Sur: Parte del polígono 19 y 20 del Catastro de Rústica. 

Este: Nueva circunvalación de Ciudad Real, carretera nacional N-420 (Córdoba- 

U?e&&a: Sudo dotadonal cwi uso pcrlivabnte pijiblico y templenado de la zona de 
sindsnm y vTas del ferrtxx~rril de Alta Velodbad (AVE). 

En b que se d ~ w e  a km siccle!sos, siete de éstos en dimcclón norte-sur, se prevén 
desde e! actual pollgono industrial Avanzado (en constnicci8nj, uno de ellos clasificado 
cama Sistema General. Además el Plan General contempla entre sus determinaciones 
otros dos accsesos par el Iímite sur, uno desde un puente bajo fa vía del Ave y otro la 
mexión san un camino asfaltado por suelo rilstico. 

Asi mismo, y según lo recogido en la Memoria del Programa de Actuación Urbanizadora 
del que hrma parte este Han Pardal, el ámbito para el desamllo del mismo coincide 
estrictamente con el deteminado en la correspondiente ficha del Sector S-MADR2 del 
Plan General de Ciudad Real. 

PROGRAMA DE ACTUACI~N LRBAMIZADORA 
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LISTADO DE PUNTOS 
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No PUNTO COORD X COORD Y COORD Z 

1 641,61 1293,45 100,23 

2 662,81 1301,76 100,47 

3 683.14 1318.18 100.69 

31 653,52 1261,64 100,23 
U'LffitNCIA.- Para hacer constar este dxf!mento ha sida aprobado dáitivamenfe, por acuerdo Oel de fecha 

El articulo 58.2.b) del Reglamento de Planeamiento señala que la Memoria de los planes 
parciales incluirá en su información urbanística los estudios que sean necesarios en orden a 
considerar todos los aspectos que puedan condicionar la estructura urbanística del territorio y, en 
todo caso, los que se indican a continuación. 
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; r 7 -  -m 
a los trabajos de &njio 'y explanación no parece que ei terreno presente 

gran dificultad pues la costra calcárea proporciona un buen apoyo para terraplenes y 1 firmes de viales v presenta un buen comportamiento para garantizar la estabilidad de 

Sólo en zonas en las que la costra tenga un espesor y dureza considerable puede ser 
necesario el empleo de punteros para extraerla. 

b Como material para la formación de la explanada de los viales, y por la experiencia en 
suelos similares en otros puntos cercanos, es de esperar que el terreno existente tenga 
únicamente caracterlsticas de suelo tolerable (CBRc3). Por tanto, mediante las obras de 
urbanización habrá que mejorar las características de la explanada para que, al menos, 
alcance las carachrlsticas de suelo adecuado explanada E l  ==> S<CBR<lO). 

Topográficamente consideramos que los terrenos están situados en un llano sin 
desniveles apreciables pues las curvas de nivel oscilan entre la cota 630 (en la zona este) 
y la cota 628 (en la zona oeste). 

Por tanto,. podemos decir que la pendiente ascendiente predominante está en la dirección 
que va de la zona oeste a la este, siendo esta pendiente media inferior al 3 

En lo que respecta al nivel freático sabemos que en la zona hay pozos y restos de 
antiguas norias con profundidad de entre 8 y 12 metros con agua a unos 7 metros. 

Por tanto, dado que es previsible que no haya 
metros de profundidad. parece poco probable 
ejecuten así como que las obras puedan afectar IrU. 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZAWRA 
Sector S-MADW. Ciudad Real 

 



a r q u i i  

TeVfax 92 
arquiurbcr@s 

2.2. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

Los terrenos incluidos en el Sector S-MADR2 proceden de suelos clasificados en el 
anterior Plan General como no urbanizables. Por tanto, han estado destinados en su 
mayor parte a usos agrícolas que tienen la consideración de terrenos de secano. 

' c - ' ~ ~ , r  Además, es de señalar aquí la existencia de alguna edificación de uso indefinido y unas 
: 

Ci la? instalaciones relacionadas con la doma y explotación caballar. 

1 , - > .  2- .- - T C  i I ' 

2.2.2. EDIFICACIONES 
Aci : 

k *J.L* Dentro de este sector de olanearniento existen diversas edificaciones cuva ubicación. 
iuien 

-. - 
~.,~~,,&ONSTRUCCIONES: Casa y construcciones anejas. 

UCC teja intigi 

ite: 

USO ndonada. 

- I PARCELA 89 
CUNSTRUCClONES: Casa y construcciones anejas. 

! &M 
S~SU PARCELA 98 

? F I  CONSTRUCCIONES: Casa y establos y porches destinados a la cría caballar. 

@ 

zon exb can lil 
las diferentes propiedades. 

ekyi? 

' El camino que une dos túneles bajo la vía del AVE se encuentra asfaltado ?U, t t  r- 

dan acces 

El sector queda atravesado en su sentido norte sur por el Colector Este-Sur con dos 
pozos en su interior. Esta infraestructura se utilizará para el saneamiento de todo el 

I sector. Además existe otro pozo de saneamiento en las inmediaciones de los chalets que 
se ubican en el extremo sur del sector. 

1-: 
Existe una conducción de agua potable , con dirección a Miguelturra, con una longitud de 
335 m.1. que dlscurre parcialmente por el vial V4 proyectado. 

I Existen igualmente, dos líneas de media tensión 15120kV sobre postes de hormigón y 
1 

metálicos, procedente del Polígono industrial avanzado y en dirección a Santa Teresa. 
Esta Iínea viene enterrada desde el propio polígono, y nos veremos obligados a recuperar 
el subterráneo, realizar empalmes con la Iínea ya enterrada y mantener esta situación 

t . - 
,- P-F 

hasta abandonar los terrenos objeto de urbanización. Esta línea será independiente del 
- C- ,  circuito de media tensión que da servicio al polígono según instrucciones propias de la 

compañia distribuidora de la zona. 
f - 

- '  . ? .  h;.'- A, > 1;; 

En cuanto a. la línea de teléfonos existente y queyn;55$aGflfi66 terr 
obliga igualmente a enterrar ésta. Para ello. se realizará candi?%%' &i@e@?ad&i!~ de 

7 n jill Tu 

W ( 5 W  DE ACTUACIÓN URBANISADORA PLANP RCI 
LA TE@HIQQ JUWIRICQ pa - 1 :9~~,!&~$32 y Q ~ ~ w ~ Q , ~ N B B )  C lk - 

 



~ F I  m j a  m @milaraas tximratBlrf3t.i~ y arquetas que 
IbmM a la mima 9 

%@@ &B @-d agrfda qw sa 

4 

m-@$ - &#l@@> w. - 
F-- Parcela 62B 
r 
J -  

Superficie real incluida en el Sector: 2.288 m2. - 
Titular conocido por el promotor: INMOGEST 21, S.L. - 

, 
DILiGENCIA - Pera hecer cons:ar que esle d ~ c u m ~ ~ l ~  b j  ro 

parcela 63, Polígono 19: kfifi~~m3Ik, por acuerdo del Piena de feda 
superficie catastral: #25.126# m2. - 

p:ropf&fia que el promotor del 
--------_ 

mi. - 

~uberficie real incluida en el Sector: 12.409 m2. - 
Titular Catastral: FE MART~N MUNOZ. - 
Domicilio: c l  Ercilla, 17; 28005 Madrid. - 
Titular conocido por el promotor: 

ROGRAMA DE ACTUACI~N URBANIZADORA PLANPARCIAL . 
eMor S-MADR.2. Ciudad Real 
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Parceia 89, Polígono 19: 
; Superficie ~;atmtfral: #8.66W m2. - 

Superficie real incluida en el Sector: 3.850 m2. - 
Titular Catastral: FRANCISCO PWDA CORTES. - 
Domicilia: EsbdBn RENFE; 28630 &n Fernando de Henares (Madrid). - 
Tltular c~znocido par el promotor: 

Parcela 91, Polí~.ono 19: 
Supediida wtastral: ;#3.64W m2. - 
Sugx%Ti&e incluíida en el Sectct~ 3.587 m2. - 
TThEiat &?&&MI: h~et TQW% MLLEXRRaS RODRIGUEZ. - 
DmJMm; d Qmelei, 23; 13002 Ciudad Real. - 
Trtular can-o por el promotor: ANGEL TOW BALLESTEROS RODRIGUEZ. - 

en el &&or: 6.M6 m2. - 

Pamela sfn Csrteistmr, Pdígono 19: 
SupraIFds real jmduKien en el Sedar: 9.505 m2. - 
Tituienr cmocido par e4 p r m m r :  

ParicslIa M, P o l í g ~ w  20: 
S u p e f f i  catat~trnl: #10.327# m2. - 
Wpt.?rkk mal indúide en al %W: 103 m2. - 
TiuIlar C&&aWl: J& JUL&N A w c . 6 ~  ~ ~ C H E Z . -  
Domicilia: d Albnss XI, 1 ; 13003 Ciudad Real. - 
Titular conocido por el pmrnutar: 

Parala 04, Fioffgono PO: 
Superficie catastral: #21.080# m2. - 
Supeficie red induida en el Sector: 3.665 m2. - 
Titular r*atas&aC: MAR@ LAGUN.A &%&3. - 
DomJcitb: PB Pa~dbilla, 8; 131 70 Miguelturra (Ciudad Real). - 
Titular mocoido por e{ promotor: . - 
En lo que respecta a las fincas y titulares registrales, y dado que en este momento no 
es necesario el conocimiento de los derechos que en el Registro de la Propiedad pueden 
verse afectados por el Programa, nos remitimos al Proyecto de Reparcelación que, en 

8 ,; :,r<p>;,' 
su día, será formalizado ante este Ayuntamiento. c i q ~ - - ~ a c ~ i A . -  i'?(? i m i  .:;;si;rq;rc ,,.-.-. ,".-L~. .-& wi~;a fii :. 

'probado definifivarnente por acuerdo del ~ j e ~ ~  de feca, 
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Así, este Plan Parcial cumple con lo legislado pues, tiene por objeto la ordenación 
dabllada de un sectar completo de suelo urbanizable (sector S-MADR2) que no ha sido 
éastablwida en el Plan General y sin repraserrtar modificsacbnes de las determinaciones 
dd Fían Gb~mral (ortfwh S. 1 y 17.83 b) de la L.O.T.A.U. 

1 .  GFWERlW DE ~i@EIÜí;18 Y I~ESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

La ~dli?c;ion fa~puw& respcunde a Eos ciondicionantes propios del sector, los datos 
recggi;cfb.s een la lnfam~cibn y Iw al.bd.m de dísefio adoptadas. A la vista de los datos y 
cr,srd"-mW re-OS en lYrrsr ap-dgs anteriores se ve la conveniencia de agrupar 
las d b n t e s  afbrtos de diseno. 

Anahsda toda la Información y estudiadas las posibles alternativas de ordenacibn se 
pr~ezm Ia &m- u&an;1- que m $eslmib a coprtinuadbn teniendo en cuenta que 
411 &&m que m ocupa @-MADR) esonstituye, junto con los Sectores S-MADR 1 y 
A + W R ,  h pmpue& de suelo Industrial contemplada por el Plan General. 

3.1.1. CRIERIOS EN RELACIÓN CON LA TOPOGRAF~A 

E& efspm30 no mndlciona la ordt~naci6n dd sector al ser prácticamente llano. 

3 . .  CMTERIDS Y- DES~GRIPC~~W DE LA RED DE COMUNICACIONES 

El S@ w c t m  por medio rle dos sistemas de viarios principales dispuestos en 
Cfi.fgcc~n nork-wr y .esteaste respectivamente El primero que, según las 
dminwbnet9 del Plan General, incluye una calle con la conaideracián de Sistema 

conflgwrsl m o  la Yla de accesa principal desde Ea diudad. El segundo se 
cama tet da principal esfrueturadora del sector en dirección este-oeste. 

La mna sdlo tiene ameso desde las diferentes salles ejwutadas en el polígono S-MADR 
1 [P-81I#g~m, tnd&iaI Avanzado) actual y desde un túnel bajo el Ave que enlaza con el 
caff ih asfaltado hacia Migudhirra. Para ello se ha continuado con los ejes de los 
vfdes que se han originado en la ejecución de citado polfgono. 

Ya m el inkrfor de! S~ctar, la modPficacidn del viario propuesta es una de las 
pmvagativas que pueden ad]udicarse Eas Planes Parciales, siempre jusMcadarnente, tal y 
m o  regula la ficha correspondiente del P.G.O.U. al sector que nos ocupa, sin que, por 
tanto, pueda considerarse e m o  alteraeián de las determinaciones del Plan General. 
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3.1.3. CRITERIOS Y DESCRIPCIÓN DE LA ZONIFICACIÓN 

El pollgono industrial existente en el margen derecho de la Carretera de Carrión está 
calificado con tipología de edificación industrial grado 1. 

Las previsiones del Plan General respecto al desarrollo de este sector de suelo 
urbanizable de uso industrial se han hecho manteniendo esta misma tipología. 

k En el presente Plan Parcial Quedan definidas las zonas de ordenación urbanística. 

En este sentido, se ha mejorado la propuesta del Plan General definida en los planos de 
Calificación y Aprovechamientos del Sector S-MADR2. Para ello, y tal y como admite la 
ficha del sector se han proyectado las dos tipologías industriales, 1-1 e 1-2, que el P.G.O.U. 
senala. Por supuesto, su ubicación se ha diseñado por manzanas completas y sin 
alcanzar la edificabilidad máxima de la zona ( 95.939 u.a.u.t.c. ) establecida por el 

miento superior. 

Esta disociación permite mejorar la oferta de suelo industrial final recogiendo la demanda 

P 
de parcelas menores y con mayor aprovechamiento (500 m2 con intensidad de 0,9 
m%n2) tal y como la regula tipología 1-1. 

1 Estas futuras parcelas se sitúan de cara a la futura implantación de actividades minoristas. 

i%t$em&$ esfa mayar eompresidn dd @prwecharnienb lucrativo industrial, permite mejorar 
d bW y &imme1ms del VfP9Irio. MunFEando @TI !o señalado anWormenb, permite 
6Sssinohar el eje fundamental del sector, par@ldo a la carretera de Carrión y de dirección 
sste-oeste (calle 8). 

31.4, L C G U ~ C I ~ N  DE ACTIVIDADES Y USOS DEL SUELO 

La estructura viaria principal antes descrita junto con otras vias orientadas en dirección 
norte-sur, además de la calle situada en el lindero sur del polígono, definen las 9 
manzanas calificadas como uso predominante industrial. Con la única excepción de una 
 arcel la de suelo dotacional dentro de la manzana no 1. 

También se prevé una manzana, situada en el extremo este del Sector, en la que se ubica 
la reserva de suelo de zona verde. Se ~rovecta en el extremo este como aran ~ulmón 
verde del sector y una pequefia franja residual en el sur en el límite con el terreno rktico. 

El resto de los espacios están destinados a uso de zona verde e integran, junto con los 
viarios, el sistema de espacios libres de dominio y uso público. 

La estructura viaria descrita define las alineaciones y rasantes oficiales de las manzanas 
edificables que son consecuencia de la ordenación adoptada en el Plan Parcial. Se 
recogen en el plano de ordenación correspondiente. No obstante, su concreción última se 
efectúa en la documentación del Proyecto de Urbanización que desarrolla el presente Plan 
Parcial. 

3.1.5. DIVISIÓN EN UNIDADES DE ACTUACIÓN 

Se ha optado por no dividir el sector en varias unidades de actuación, estableciendo una 
única unidad de actuación coincidente por tanto con la delimitación del sector. Dada la 
actual demanda de suelo industrial, se ~ i e ~ g ~ ~ g ~ ~ ~ j j . y ~ { ~ ~ ~ ~ g ~ ~ , j a  u ..-. .,a$uación O l 5 1 . i ~  .a& 

urbanizadora proyectada puede quedar absor@b?l @h -. .. .--_- *- -_- --. .-,_ .-, .- apruuauu ueiiriiiivanieriie, poi atiueiuu uei rieiio ue i t i i ; i i ~  
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cumpliese con les estgndares rnínlmoe del citado artículo no impedirían su 
. ejecución. Es el caso que nos ocupa que según la ficha del sector adjuntada en el 

plana 4 que prevís: 

- Espacios libres: 25.513 m2. 
- Equipamienta IO.05l rna 
- Viario: 42.807 rn2 

78.171 ~TP 

4.4.1, S@TEMA. DE ESPACIOS UBRES DE DOMINIO Y USO PÚBLICO 

8egún el Mexo del Reglamento de Planeamiento, se preve que los viarios y los jardines 
a a m I w n  el SSistema de Espacias Lbres de daminio y uso público. Respecto de estos 
Mmm wa fija una r~exva del í O  % de la superficie total ordenada que, además, cumple 
m lm m d h j o w  in$i~adas en $1 artfcula 4: 

- @upeficie superior a 1.0G0 m2. 

mndidones a p r o p b h  para la plantac'ktn de especies vegetales. 
gpsanlzdo su adecuado soleamiento en relacidn con la posible 

ac&n cimundante. 

U uumplhie~~b de condicbnes se justifica porque la superficie computable de 
ñganea s a r b  camidwe m .d sector S-MADW as de 25.542 m2, que por tanto alwnza 
& 10 % de la wpwf@k toW d d  sector (22.814 rnzJ y IQS 25.513 mz previstos en el 
P.G.O.U. y porque los 25.542 mz se distribuyen en una Única zona cuya superficie es por 
&n€@ S ~ ~ B H W  ta 1 .tXXl m2 y m una dimensidn mínima de 30 metros. 

b m b i n  cumpCe can lo especificado en el artículo 31 c) de la L.Q.T.A.U. 
m wpwkaf a la resma de zonas verdes que se i n d h  en el mismo: dos tewm del 
de la w ~ t c i e  total ordenida, es decir el mismo porcentaje. 

EonMt% &m& señdar que exietan o t r ~ s  15.320 mg de zona verde dentro del ámbito 
Gkf 4Wbrnm @ e n d e @  y la mediana de la calle 8. 

4.4.2. SERVI6105 DE IMERÉs PÚBLICO Y SOCIAL 

(Parque deportivo, equipamiento comercial y equipamiento social). 

Según el artículo 11.2 del Anexo del Reglamento de Planeamiento, el módulo mínimo de 
reserva para estas dotaciones era del 4 % de la superficie total ordenada que se vincula al 
uso industrial en el planeamiento de rango superior. Teniendo en cuenta que la superficie 
del Sector es de 228.139 m2 resulta una reserva mínima de suelo para Servicios de 
Interés Público y social de: 

228.139 x 0,04 = 9.126 m2 que se distribuirían de la siguiente forma: 

En relación con ello, en el Plan Parcial se contempla una reserva de suelo de 10.120 m2 

que manteniendo los porcentajes anteriores se dividen en 4.048 m2 para el parque 
deportivo, 4.048 mZ para el equipamiento comercial y 2.024 m2 para el equipamiento social 
y siendo la superficie total superior al límite mínimos fijado en el anexo del Reglamento de 
Planeamiento. Se ha propuesto una distribución entre uso deportivo, comercial y 
dotacional de acuerdo con las características y neGe$¡c&d$s d_e,!a de la zona. 

*,, ni:- 
" .u'! ;01;3:;r yye ;, . , "" ' -'- /&w , @ro~%do f&wOonU pa gM881 q Ello se plantea, no obstante, para cumplir con lo ~ n d  

adjuntada en el plano 4 que prevé: el en0  de ;2í ,-, 

 



En b qua r e s p e a  ral 
~oría i&r~d6n como 

a r q u i t e c t o  

ar@wmen&ai&n anterior, aun siendo inferiores a lo exigido en el 
.O.T.AU. r=pei$o de la reserva de suda d e  equfparniento. 

mrtkter da reservas d e  suela dotacÍonal, el Plan Pmcial fija s u  
r u d o  ~Obltca, Dar tanto d e  cesión al Awntami~4nto. Y ello can 

i d ~ s - i d f l n c l a  da qua @e a 8&bir el procedimiento de ra$rcelacibn para gestionar 
al i8mhlts del SeEtot-. 

E%! d Pten F%@SaI se prev6 una supefficie de8tlnad.8 a aparc8mienios de uso 
@m& @!a 1 2 . 1 a  m". 

Tmimda cwi úuenta que la supetfície construida mMma fijada para el Sector es de  
SBkm pn2 n-siWlamw, a@n el articub 11.3 del Anexo del Reglamento de 
P , 959 plams &Y @pmrniernto, Pw tanto, las 966 p l w s  proyectadas 
mm1- h re~kxia. 

31.d) de la L.0,TA.U. en zonas da uso global no residencial, 
no sed nunca menor d e  una plaza por cada 200 m2 de t&o 

pmhhmb &M&@. 

Can 1a'sup~i"Piciej rewsw&a de 12.136 rn2 td y c m o  se detEtlla en  el pfano no 8 adjunto, 
las pIazm %m 94B a d e m a  de 21 plazas para minusvf lldos, es de& un total 
d@ &m 60s requ~~rirnisnbs de  1#32W m2 d e  techo, m6s del 
d.ab:t& &al pe#mitide en la tdtafiW dal @@dar que M da 95.932 m2. 

E ~ I  je Ley 1Mm4 de kdbllSdad y E1irnimcIQ.n de Baffwaa m Eastilla-La Mancha y 
a d Decreto .lW"1@47 dal C6digp da acae&biiMad de Castllla-La Mameha se rqulan 
he ~E&@s & n b  4~ ha ~sc&bilid& uibani~-tim  la^ crlterias para itinerarios 

~m8tbLes 41 rMewm ds p l k m ~  de &stacimambnh de al menas 1 cada 50 
a M 6 n .  1%~ 21 p r o p c t a d ~ ~  cumplen eete criterio, además de cumplir can sus 

icElmmaa, así mQmo ha ~umplid0 con las anchuras, rebajes de  acerado y cambios 
de @Mura m Im i n m e ~ w i r ) ~ ~  de Im pasos d e  pmtonets, tal y como se detalla en el 
Piiayecb d a  U&ccfniacián. 

44.4. ERREhiiOS CON WROZ/E@HAMIEPSTO EhiPECfflCADO DE USO INDUSTRIAL 

CmMw&m en lw anbrbms  ei$wPt.a& tcsdas la8 suptarfides cuyo uso no es el 
eja.pcr'Rw3 del swtof, el rtmb del suelo se degtrna para uso Industrial en tipologia de 
Ed'moi6n Industried en  das 1 y 2 y se divide en 9 rnanmaa cuyas suprflcies son las 
stgufenbs: 

M M m M B S  SUPERFICIE INTENSIDAD W .  LUCRATNQ 
1-21 f-Z&\ 

M-1 4.277 3.849 
M-2 17.394 15.654 
M-3 1 0.693 0,9 mzt J mas 9.623 
M-6 8.545 7.690 

TOTALES 46,909 36.81 8 
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EDIFICACI~N INDUSTRIAL EN GRADO 2 

4.4.5. TRAZADO DE LAS REDES DE SERVICIOS URBAN~STICOS. 

El trazado de las redes de abastecimiento de agua, saneamiento, suministro de energía 
eléctrica, alumbrado público y comunicaciones se contemplan en el Proyecto de 
Urbanizacibn que también fonna parte del Programa de Actuación Urbanizadora en el que 
se incluye el presente Plan Parcial. Por tanto, en lo que respecta a las características de 
dichas redes, hay que remitirse a los documentos que componen el citado Proyecto. 

5. CUADROS DE SUPERFICIES Y CARACTER~STICAS 

USO 8UPERFlGIE % RESPECTO DE LA 
PARCELA pta) SUPERF~CIE TOTAL 

Industrial 114.808 50,32 % 
Zonas Verdes 25.542 11,20 % 
Equipamiento 10.120 4,44 % 
Aparm rnbntos 12.138 5,32 % 
Viaria 35.486 15.55 % 
Sisbrns Generales (E-verde) 15.1 6@ 6,65 % 
Sistemas Generales (viario) 14.878 6,52 % 

SUPERFICIE INTENSIDAD AP. LUCRATIVO 
MANZANAS 

(m2> (m2t) 
M-4 1 1 .S53 9.242 
M-6 17.481 13.985 
M-7 17.472 13.978 

17.465 0,8 m2t 1 mZs 
M-8 13.972 
M-9 9.929 7.943 
9 C 59.120 

RESUMEN 

SUPERFICIE INTENSIDAD AP. LUCRATIVO 
TIPOLOG~AS 

(m2) (m?) 
11 40.989 0,9 mY / mZs 36.81 6 

' t2 73.900 0,8 mY / mZs 59.120 - 

TOTALES 95.936 

TOTAL 228.139 lO0,OO OfP 
UIGEMIA.- Para hacer wslai QE csk .;bu,,,. 

aprobado de6niüvsmente. por m r d o  de} Pleno 6 ,  ... 

 



BY M&N t~ a r q u i t e c t o  

E ihgOn Brnita el Plan Gemml, el ap.tovwhamiento máximo del Sector A-WDR seria de 
S.s39 u.a.u.t.c. (unidades de apruvechamiento del uso y tipologia caracteríJtims), (m2 
flea;bl.). 

Este apmvleehgrniento se distribuye entre las dos tipologlas edifieatorias adoptadas tal y 
i cana indica d siguiente cuadro: 

T T P ~ Q L W ~ ~  SUP. SUELO m2. INTENSIDAD m2lm2 APROVECHAM. LUCRATIVO 

ndustrpd 8ra& 1 ~3.m 0,9 36.816 m? 
alzardo 2 73 .90~  0,8 59.120 m2t 

8;57J-.;f,cp.;(? 'i.. , :, 

r,,: r T ,  ;, . r  . '.T . -, 
Total 95.936 m2t 

D i h r l b  0 133 t# ,L. 

Con lo que queda comprobado que no $e supera el aprovechamiento l a d o  en el 1 planeamiento. 
1 -  r 3 

NES OBLIGATORIAS AL AYUNTAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE 
ECHAMIENTOS 

2 artículo 68 de la L.O.T.A.U. establece el régimen del suelo urbanizable y, por tanto, las 
&ligaciones de los propietarios afectados entre las que se encuentra las cesiones de terrenos 
kstinados a viales, zonas verdes y dotaciones públicas a favor del Ayuntamiento. 

- Espacios libres (zonas verdes): 25.542 m2. 
- Equipamiento: 10.120 m2 

- Viario: 47.624 m2 

83.286 m2 

mismo procede indicar que se deben considerar las cesiones correspondientes al suelo 
anizado con aprovechamiento lucrativo, capaz de materializar el 10 % del 

hamiento tipo del área que se concretará físicamente en el futuro Proyecto de 
nrc&á.ctón se traduce en. 

Sup. Total. 228.1 39 m2 

Sistemas Generales Existentes 656 m2 

Aprovechamiento Tipo 0,421 74 

F .  Cesión = 0,l x 0,421 74 x (228.1 39 m2 - 656 m2) = 9.594 u.a.u.t.c. (m3) 

En lo que respecta a las Ordenanzas UrbanIsficas se hace una remisión expresa a los 
correspondientes tftubs y artículos de las Normas Urbanís 
Y DE LA EDIFICACI~N) del Plan General teniendo 

I previsto en el Seotor (Industrial) y las tipologias prevista P !c ,~~  , " ,-, 
f y 2). Reprsducjendo a conüniración lo referente a ello. - 2 4 JUi s&j 

%$mmm~ DE ACTWACI~EI W ~ R A  PLANFAIaW 
i &mr S - W R 2 .  CiuW ihl 
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~ I I i G m 0 . -  &GIMEN W&~TICO DEL SUELO 

U'LO II.ICAUFIGAC~~N DEL SUELO 

M 2.22.- CaMfkWQn del suelo en función de sus usos unbanisticos 

1 C.,- U430 IMDWTWAL: Es @que! que permite Irt wbicacibn de actividades que tienen por 
W - M a d - m  a cabo prscesw de transformación, elaboracih y almacenamiento de 
b5mese ate~~diendo a las incomodidades, efectos nocivos, danos que puedan ocasionar y 
&maña 4e 1m inaaci-. Se distin~uwi las siguientes ~rupos; 

unta de act'iidades industbiaIes incluidas en la 
Emnbrnims que sean compatibles con otros usos 

y a¡ nAr8rl de ruidos (según lo establecida en ia Ordenanza Municlpal de 
mm.tl"va @idle). 

[jEhiEW: wrnprende el conjunto de act'iidades incluidas en la 
N ~ b n a l  da A&Md&es Emnómíms que sean incompatibleig con otros usas 

lea por no eurnpfir las IirnSIacbm i n & i a s  para loa Tallaes y que, por tanto, 
m m 1m a~etazi w l i f d c t s  al efecto. 

CFBDUSTW~A SINGULAR: comprende las actividades que por su grado de insalubridad o 
paligrmklad deban situarse a más de 2000 metros de las áreas urbanas o urbanizables. 

111.- Uso Predominante: Industrial, ... 

Lkw .Compatíbles: 
Residencial: - ViiiefIda para el guarda (en plantas de piso general) 
Dotacional: - Automóvil: 1 (en plantas baja, semisótano y sbtano), 2 (en planta baja) y 

3 (en plantas baja y primera). 
- Administrativo: 2 (en plantas baja y primera). 
- Comercial: 2, 3 y 4 (todos en plantas baja y primera). 
- Establecimientos p~Iblicos, espectáculos y act. Deportivas: 3.3 (en planta 
baja) y 4, excepto salas de exposiciones, (en planta baja). 
- Almacenaje. 
- Hospedaje. 
- Varios: 3,4, 6 y 8. 

Art. 2.2.3.- Calificación del suelo en función de la intensidad de su uso 
1. Tipologías edificatorias en que se dividirá cada zona vinculada a un uso predominante, 
excepto en Zonas Verdes y Espacios Libres, Vías de Comunicación y Rural: 
... 
e) Edificación Industrial (1) 

Es aquella edificación exenta o adosada, usual en las instalaciones industriales. 
Se establecen dos grados en función de sus aprovechamientos: 

GRADOS Parcela min. Ocupación % No plantas Altura máx Intensidad 
m2 Mín Max m rn2tIm2s 

12UGzi~~~ii,.- &ir2 r&r consta que ss:o-&,. - , , ,?< 

aprobado definitivzmente, por acuerdo dei Fieno de fecfi. 

PROGRAMA DE ACTUACION URBANIZADORA 
Sector S-MADR2. Ciudad Real 

 



O DÉCIMO.- C O N D I C I O ~ S  PARTICULARES DE LOS USOS 

CAPITULO !V.- USO INDUSTFUAL 

Art. 18.4.1.- Doflnicidn y deses 

: E$ aquel que permite la ubicación de actividades que tienen por finalidad llevar a cabo procesos 
y de bndmacián,  s l & ~ W n  y almacenamiento de bienes, atendiendo a las incomodidades, 

e T U E R E S :  camprende el conjunto de actividades industriales incluidas en la 
eWfimr$.n Nacimal d.a &Alvidsides Econdrnicas que sean compatibles con otros usos 
m jndwtrig&s g;ar cumplir can las I h W o n w  relativas a la ubicación de la actividad (en 
plmta &aja, h&so patio de rnamna), en la superfíde iitil máxima destinada a la 
saaWdd la definición canfenida en el artíekilo 10.4.4 (150rn2). en la potencia 
m&ma y m el nivel de ruidos (según lo estabkcido en la Ordenanza 

s &íDMTRM SlF4EUCIQuFa4 wm#mncils k actividades que por su grado de insalubridad o 
ptQrm~dad deban eibarse a M 5  de 2060 metros de las $reas urbanas o urbanizables. 

2. Lm edEkim se @mt8r$ri pji la9 m a s  generales indicadas en el Tltuls IX y a los 
~ 8 ~ r n W t m  del tipo de ~dFf¡oi&n asignado por d Plan a la zona de ubicación. 

3. Lag dist!ntas astividades y su localización se ajustaran a la normativa sectorial vigente. 
i ,  

4. Para el ~brnpu'to de la potencia instalada no se tendrán en cuenta los motores 
ewrmpdi&w a lm h@&aciwim auxfliares de acondicimrniento de aire, calefaccibn, 
aammwm, efc. 

r 
I Art 10.4.3.- Aislamiento de las consbrucciones 

En las zonas de uso predominante no industrial, cualquier nuevo local destinado a uso industrial 
deberá separar sus muros de cerramiento, a partir de los cimientos, de los colindantes de uso no 
industrial, una distancia en cualquier punto no menor de cinco (5) centímetros; en los planos de 

I fachada se tapará el espacio libre con el aislamiento conveniente desde el punto de vista técnico y 
est6tico. 
En cualquier caso el aislamiento acústico debe ser suficiente para mantener los niveles de ruido 
transmitido establecidos en la Ordenanza Municipal de Ruidos. 

Art, 10.4.4.-Dimensiones de los locales 
L 

1. La superficie útil de los locales destinados a 
aplicación de limitaciones que hagan 
la suma de las superficies útiles de 
vinculados de forma directa a la actividad quedando excluidas lag s,ypgFfjpiw destinadas a 

F DE ACTUACI~N URBANIZADORA 
S W R 2 .  Ciudad Real 

 



oficinas, exposición de productos, venta y aparcamiento de vehículos que estén 
destinados al transporte de los productos. 

2. En los 1 ocales d e p roducción o almacenaje S e d ispondrá, a l m enos, d e u n volumen d e 
doce (1 2) metros cúbicos por cada trabajador que se prevea. 

Art. 10.4.5.- Circulación interior 

1. Las e$caiteras tendshn una anchura no menor que cien (100) centlmetros cuando den 
arzt2%m a un local con capacidad para cincuenta (50) puestos de trabajo. La anchura se 
rwrnt.fM m diez (30) cmtirnetros por cada cien (1u6) pusrstos be trabajo o mas fracción 
s u p e r l ~  a cinwenta (50) pumtos. 

2. Lm p w  hdmbrttales o rampas mantendrán las mismas proporciones anteriores entre la 
anchura y al memo de Irtrabajadores $08 1- utilicen. 

M fO.4.fkm lM&dh de aseos 

Ss dCpondr4 de ~~mms Wpmdie&ee para ambos sexos con una dotación de un inodoro, con 
kmkm y una ducha por ~ & a  veinte (20) trabajaadores o fracción superior a diez (10) trabajadores y 

d a  mil ('1,QOO) ,m@trmq cuadrados de 9upflcie de produccibn o almacenaje, o fraccibn 
a quinientos (5001 m&w cuadradas, sin perjuicio de lo que dispongan las ordenanzas 
E@ que k sean de qlicaeidn. 

2. C d a  la sa~rñete de produ&n o almacenaje supere los quinientos (500) metros 
ixmdrzrdm, g39 el interfw de le p a W a  se dispondrá una zona de carga y descarga d e  
pr&uc;.tos con famal'io wflciente para mtacionar un camión. Por cada mil (1.000) metros 
euamm rnb es preve& espada suffdenb para carga y descarga de un carni~n más. 

O UNDJ?CIMO.- CONDICIONES PARTICULARES DE LOS TWOS DE DIFICACI~N 

CAP~TULO VI.- CONDICIONES PARTICULARES DEL TIPO DE EDIFICACIÓN 
INDUSTRIAL (E.I.) 

Art. 1 1.6.1.- Definición y aplicación 

1. Las condiciones particulares del tipo de edificación industrial son las que deben satisfacer 
las obras de nueva edificación y todas aquellas obras en los edificios cuyo contenido esté 
regulado por este Capitulo, en las zonas donde el Plan General señala este tipo de 
edificación, sin perjuicio de las establecidas con carácter general. 

2. El artículo 2.2.3.1. apartado e) contiene la definición de este tipo de edificación, así como 
los grados en que se divide en función de sus respectivos aprovechamientos. 

Art. 1 l. 6.2.- Retranqueos a linderos *!ai (;~;(;,4 ;-,.= IIJLG, -+,, .ons:3r , ~ u e  e jre ccc3. 
3PrCfizdo definitkarnate, por acuerdo del PjenU ., 

Los retranqueos de la edificación a linderos y alineaciones oficiales en cada uno de los 
grados, se fijan a continuación: 
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1.- Grado la (E.1.-1) 
a] Las edificaciones se situar& sobre las alineaciones oficiales. 
b) Et retranquw mfnirno a lindero posterior será de fres (3) metros. 
e) El retranquea mfnimo a linderos laterales será de cinco (5) rnetroa. No obstante, 

las &c&ones podr&n adoaame formando un frsinb mntinuo con una longitud 
mWma de eknta treinta (130) metros, a partir de la nial, debet% producirse una 
s9prsWáIi entm la siguiente ~ ~ c a e i ó n  de cinco (5) metros como mlnimo. 

eo a alineadonss oficiales en el frente de la parcela, será de cinco (5) 

a a lindwos t~brales será de cinco (5) metros. No obstante, 
eomtruim de forma apareada, adosados a un lindero y 

las peticionets de ItrBemia en las zonas de nueva edificación se 
un estudio complefO con la sltuacián de las edificaciones en la 
n objeto de just%Wcar Cd criterio adoptado respecto de la dimensibn del 

reti-anqucm a los dishtas l iw@s .  

Art, f f.&3.- ToIi&~ipy3claS 

Sin sobrepasar la altura máxima permitida para la edificación ni la edificabilidad sobre la 
parcela, se podrán disponer entreplantas, cumpliendo las condiciones particulares 
definidas en el artículo 9.6.7, apartado d). 

Art. 1 1.6.4.- Vuelos sobre fachada 

1. Los edificios que puedan situarse sobre las alineaciones oficiales del viario podrán volar a 
partir de estas una longitud equivalente al diez por ciento (10%) del ancho de la calle y 
como máximo un (1) metro, siempre que la altura libre sobre la rasante no sea inferior a 
trescientos cincuenta (350) centímetros. 

2. En los demás casos cualquier cuerpo volado de la edificación se considerará como 
fachada a efectos de retranqueos a linderos, y alineaciones oficiales. 

3. En cualquier caso se respetará la separación a los linderos medianeros que no será 
inferior al vuelo y como mínimo de sesenta (60) centímetros. 

* En lo no previsto en estas NN.UU., se estará a lo dispuesto en el P.G.O.U. 

DILIGENCIA - Para hacer constar que este d o c m t o  ha sida 
Ciudad Real, marzo de 2003. aPr~b~d:, Ici:"!bvamente, por écuepj~ PZno de 
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